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Número de 4 págs., 2,00 pías.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ÍaMiNiSTRACióN

y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
i 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
éfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.

ipartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
e la mañana a dos' y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

politana de Madrid

¡ MINISTERIO DE LA VIVIENDA

¡omisión de Planeamiento y
¡oordinación del Área Metro-

de la Ley del Suelo,
conforme a lo prevenido en el artículo 81

Madrid, 9 de febrero de 1966.—El Se-
cretario general (Firmado)

(G. C—978)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

politana de Madrid

Madrid, 10 de febrero de 1966.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—921) (O.—63.776)

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, siguientes
a la publicación de este anuncio, se pue-
dan presentar reclamaciones ante este
Organismo.

Se anuncia la devolución de i'a fianza
definitiva impuesta por la Empresa "Gon-
zalo Barba, S. L.", adjudicataria de las
obras del proyecto núm. 1.045 de "Alcan-
tarillado en el Poblado Absorción de Or-
casitas", por importe de 93.988,65 pe-
setas.

ANUNCIO

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro-

(O.—63.777)(G. C—922)

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la Empresa "Hor-
tícola Linarense", adjudicataria de las
obras del proyecto núm. 862 de "Jardi-
nería de la Manzana 4." de la avenida de
los Hermanos García Noblejas", por im-
porte de 19.138,02 pesetas.

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, siguientes
a la publicación de este anuncio, se pue-
dan presentar reclamaciones ante este
Organismo.

Madrid, 10 de febrero de 1966.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

ación. Pero sucede lo contrario en
5 Caminos, que debe enlazar con

de dicho Poblado.
El Camino de la Cuerda debe su-
' en el pequeño tramo compren-
de fes calles del Camino v des- conforme aparece en el Plan vi-

JC suprimen las -vías transversalesa Prolongación de las calles de San-
'»a y de los Caminos. La primera
lectivamente, suprimirse por tra-e un enlace con una vía que es-v 'sta en la zona del Poblado dev aue se suprimió al hacerse su

zona la ordenación aprobada figuraa Ver<Je pública que no debe su-

«ones del Poblado de Canillas,
* que se asegure la cesión al Ayun-
to del terreno correspondiente que
Wedar, en todo caso, incorporado
gono.

La ordenación no resrjeta las ali-
jes del lado O. de la Vía Parque,

s
u>Uü m. de ancho, que figura en el
-c.to parcial del Sector Canillas-Ciu-
/-\u25a0neal, aprobado. Esta modificación
o .admitirse por haberse retirado las

n las siguientes objeciones

Por la Sección de Urbanismo del
ntisimo Ayuntamiento de Madrid se

1 1- Una petición de inclusión en el
oligono de Reparcelación de don Carlos
\u25a0edron Cuenca, en reoresentación de susposa doña Soledad Pérez Aguado, don
Jitonio José Pérez García, don Antonio
larin Martínez, don Aquilino García Ca-
jjjnza y don Francisco Perelló, propieta-

<js de los solares comprendidos entre las»es de Santa Natalia, Antonio Carre-y Carril del Conde, y sobre cuyos so-res, en el Plan Parcial del Sector de
anillas-Ciudad Lineal, está ordenado un
arcado.

: 1966, adoptó el siguiente acuerdo:
"Por la Dirección Técnica se da cuen-
deí Proyecto de Rerjarcelación del Polí-

fcno comprendido entre la carretera de
ladrid a Canillas, al Norte; Canal de Isa-
m 11 y su zona de influencia, al Este;
lile de Ñapóles, al Sur, y camino de la
Pierda, al Oeste; que fué aprobado por
I Comisión de Urbanismo de Madrid en
Bion de 10 de julio de 1963, sometién-
ose a información pública y al corres-
ondiente trámite de audiencia municipal.
Como consecuencia de ambos trámites,

í ha producido:

d, en sesión celebrada el 12 de enero

I La Comisión de Pleneamiento y Coordi-
bción del Área Metropolitana de Ma-

primirse, aunque se modifique su situa-
ción.

Estudiados ambos escritos, por la Sec-
ción de Reparcelaciones se señala lo si-
guiente:

ser incluido en la reparcelación aunque
se traslade de lugar para conseguir una
mayor composición del centro cívico.
Comprende este terreno cinco parcelas,
cuyos propietarios son don Carlos Cedrón
Cuenca, don Antonio Martín Martines,
don Aquilino García Carranza, don Fran-
cisco Perelló y otros desconocidos, to-
dos, menos una, sin edificación.

e) Se respeta la previsión de una igle-
sia adosándola a un edificio rotulado como
"zona comercial". En cuanto a los servi-
cios comunes urbanísticos, debemos ha-
cer notar que en los estudios de revisión
del Plan General se señala en este em-
plazamiento un centro cívico' de barria-
da, y a él debería incorporarse el mer-
cado previsto en el proyecto vigente, en
emplazamiento inmediato entre el Cami-
no de la Cuerda y las calles de Santa
Natalia y de Antonio Cavero, lugar que
viene reservándose, y en el que se han
denegado por el Ayuntamiento las licen-
cias de edificación solicitadas. Debe, pues,

A.—Escrito del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid:

2.° Se mantiene la supresión de la ca-
lle de Santa Natalia; en cambio, se prevé
el mantenimiento de la calle de los Ca-
minos. De acuerdo con el informe muni-
cipal, el Camino de la Cuerda se man-
tiene para no dar origen a dificultades de
tránsito hasta que no se realice la Vía
Parque, que está trazada siguiendo el Ca-
nal de Isabel n.

1.° Se ha mantenido la ordenación,
pues como la Gestión Urbanística se ha
de realizar por reparcelación, es induda-
ble que los terrenos destinados a vías de
este polígono se ha de ceder al excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid.

B.—En relación con la solicitud de don
Carlos Cedrón, en representación de doña
Soledad Pérez Aguado, se encuentra que
sobre el solar de su propiedad se ha si-
tuado el mercado, y dado que dicha utih-

Se reordenan los bloques de acuerdo
con la propuesta municipal para dejar una
zona libre central en Supermanzana.

3.° En el informe municipal se señala
la conveniencia de situar la iglesia donde
está situado el mercado en el plan vigen-
te, y se sitúa el mercado en el polígono
de nueva ordenación. Estudiado este cam-
bio, parece más conveniente mantener el
mercado y zona comercial. en los solares
comprendidos entre las calles de Antonio
Cavero, Santa Natalia y Camino de la
Cuerda, y situar un centro parroquial .en
el centro del polígono de reparcelación en
conexión con la Zona Verde central que
sirve de articulación al sector y, al mis-
mo tiempo, de zona de paseo de peatones
y juegos; con esta solución se mantiene lo
previsto en el Plan Parcial.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 35 de la Ley del
Suelo, haciéndose constar, a los efectos
del artículo 80 de 1a ley de Procedimien-
to Administrativo, que el transcrito acuer-
do no es definitivo en la vía administra-
tiva, pudiendo interponerse recurso de al-
zada ante el excelentísimo señor Ministro
de la Vivienda dentro del plazo de quin-
ce días, siguientes al de su publicación

La Comisión acuerda, por unanimidad,
aprobar definitivamente el Proyecto de
Reparcelación del Polígono comprendido
entre la carretera de Madrid a Canillas-
Ciudad Lineal; Canal de Isabel II; calle de
Ñapóles; Camino de la Cuerda; calle de
Santa Natalia; calle de Antonio Cavero;
límite de la ordenación del mercado, se-
gún Plan Parcial de Canillas-Ciudad Li-
neal; Camino de la Cuerda y calle del Ca-
rril del Conde, así como la nueva orde-
nación de volúmenes resultantes.

Para que este acuerdo sea firme, será
necesario que se oficie al señor Cedrón
para que aporte al expediente copias de
inscripción en el Registro de los Solares
sobre los que ha solicitado la reparcela-
ción, así como planos de los mismos y

demás en sus representados, acepten ex-
presamente el presente acuerdo en el pla-
zo de dos meses, a partir de la notifica-
ción del mismo al señor Cedrón. Natu-
ralmente los terrenos han de estar libres
de toda carga, así como de inquilinos u
ocupantes.

Comisión del Área: Bloques 37, 38 y 39
(los bloques 37 y 38 con un largo de
10,5, en vez de 16 metros, que es el blo-
que tipo y marcado).

Señor Cedrón y otros: Bloques 40 y 41
(40 con un largo de 27 metros, en vez de
16, que es el bloque tipo).

R. R. P. P. Paúles: Bloques 23, 24, 25,
26, 27, 28, 29 (que por ser de doble al-
tura se considera 29 y 30), 31, 32, 33,
34. 35, 36 y 42.

Vivienda económica: Bloques 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 20,

21 y 22.

Don Santiago Rioja: Bloques 1, 2, 3, 4
y 5.

De conformidad con ello, las adjudica-
ciones definitivas serán:

De conformidad con ello, se le adjudi-
carían el bloque 40 y 41, con un volumen
de 5.695 metros cúbicos. Considerando a la
propiedad que representa el señor Cedrón
una superficie de 2.520 metros cuadrados
y una edificabilidad de 2,25936 metros cú-
bicos/metros cuadrados, que era la previs-
ta en el proyecto de reparcelación para
la Ordenanza 13-Bis.

zación presenta dificultades para ser pro-
piedad privada, se propone que, de acuer-
do con la propuesta municipal, se inclu-
yan dichas parcelas en la reparcelación,
adjudicándose la parte de volumen que
corresponden en los bloques cuya adjudi-
cación está prevista al Área Metropoli-
tana.

El "Boletín Oficial del Estado" núme-
ro 39, correspondiente al día de hoy, pu-
blica anuncio relativo al concurso para
la contratación de las obras comprendi-
das en el "Proyecto de galería visitable
para las arterias enterradas en las calles
de Bravo Murillo y García de Paredes",
con presupuesto de contrata de pesetas
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¡mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
sciban este Boletín, dispondrán que se deje un
emplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Total, 16.959.260 pesetas

Arbitrio provincial. — Artículo 233.—
Tipo: 0,7 por 100.—Cuota: 5.935.741 pe-
setas.

Sala de fiestas, actividad complementa-
ria.—Artículo 200. — Base tributaria: Pe-
setas 6.481.500.—Tipo: 2 por 100.—Cuo-
ta: 129.630 pesetas.

Restaurante, cuotas adicionales. — Ar-
tículo 200.—Base tributaria: 123.000.000
de pesetas. —Tipo: 2 por 100. — Cuota:
2.460.000 pesetas.

Hostelería y restaurante. —Artículo 200.
tíase tributaria: 718.481.500 pesetas. —
Tipo: 2 por 100.—Cuota: 14.369.630 pe-
setas.

Término municipal de Getafe. —Aprove-
chamiento de 3.602 chopos, que cubican
371 metros cúbicos, y 824 chopos leño-
sos, en el monte "La Torrecilla", bajo el
tipo de tasación de 141.602,90 pesetas.

La subasta se celebrará el día 24 de
marzo, a las doce horas.

chamiento de madera para el año 1966,
en el monte particular consorciado, a car-
go de este Servicio, se anuncia la celebra-
ción de subasta del aprovechamiento que
a continuación de detalla:

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal del Estado el aprove-

ANUNCIO DE SUBASTA
Servicio Hidrológico Forestal de Madrid

Tercero. —Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades, expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
lo"s contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en su propuesta.

Primero. —Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Armería y artículos de deportes;
otras armas y afines, de Madrid, con limi-
tación a los hechos imponibles por acti-
vidades radicadas dentro de la jurisdic-
ción de su territorio, para exacción del
Impuesto general sobre el Tráfico de las
Empresas por las actividades de Venta de
armas y artículos de deporte para el pe-
ríodo del año 1966, y con la mención de
M-107.

ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Vista la propuesta de la Comisión Mix-

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
24 de enero de 1966.

Total cuotas: 402.400 pesetas

Arbitrio provincial.—Artículo D.24-12-
64.—Base tributaria: 100.600.000 pesetas.
Tipo: 0,10 por 100.—Cuota: 100.600 pe-
setas.

Tráfico de Empresas.—Venta de mayo-
ristas. —Artículo 186.l(a. — Base tributa-
ria: 100.600.000 pesetas. —Tipo: 0,30 por
100.—Cuota: 301.800 pesetas.

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en su propuesta.

Primero.—Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Fabricantes de recambios y acce-
sorios de automóviles de Madrid, con li-
mitación a los hechos imponibles por acti-
vidades radicadas dentro de la jurisdic-
ción de su territorio, para exacción del
Impuesto general sobre el Tráfico de las
Empresas por las actividades de Fabrica-
ción de recambios y accesorios de auto-
móviles y afines para el período del año
1966, y con la mención de M-97.

Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada para elaborar las condicio-nes a regir en el Convenio que se indica
este Ministerio, en uso de las facultadesque le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y \
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictadola siguiente Orden ministerial, con fecha22 de enero de 1966.

Tercero. —Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

g) El importe del anuncio será abona-
do por el adjudicatario.

Madrid, 15 de febrero de 1966.—El In-
geniero Jefe, José M. Sagasta Azpeitia.

(G. C—998) (O.—63.805)

f) Si se presentaran dos o más propo-
siciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante el tér-
mino de quince minutos, y si finalizado
dicho plazo subsistiera la igualdad, se de-
cidirá 1a adjudicación por medio de sor-
teo.

e) Los pliegos de condiciones genera-
les y económicas, por fes que se regirá
el aprovechamiento, se encuentran de ma-
nifiesto en fes Oficinas* Centrales del Pa-
trimonio Forestal del Estado (Mayor, 83,
Madrid) y en las del Servicio Hidrológico
Forestal de Madrid (Monte Esquinza, 4,
Madrid).

d) Las proposiciones podrán presen-
tarse hasta las catorce horas del día an-
terior al de la celebración de la subasta.

c) Las proposiciones y documentos que
se acompañen se presentarán en pliego ce-
rrado, que podrá ir lacrado y precintado,
y en el que figure la inscripción: "Propo-
sición que formula don , para tomar
parte en la subasta del aprovechamiento
de madera del monte , sito en el tér-
mino municipal de Getafe".

ción de este Servicio

b) A cada proposición se acompañará
el documento que acredite haber constituí-
do la fianza, consistente en el dos por
ciento del tipo de tasación, en la Habilita-

a) La subasta del citado aprovecha-
miento se realizará en las oficinas del
Servicio Hidrológico Forestal de Madrid
(Monte Esquinza, 4, Madrid), siendo pú-
blica la apertura de los pliegos presenta-
dos.

Condiciones generales

Primero. —Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Hoteles de Lujo de Madrid y su
provincia, con limitación a los hechos im-
ponibles por actividades radicadas dentro
de la jurisdicción de su territorio, para
exacción del Impuesto general sobre el
Tráfico de las Empresas por las activida-
des de servicios de Hostelería y Restau-
rante para el período del año 1966, y con
la mención de M-501.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes • a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan fes Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
24 de enero de 1966.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en 1a presente, se es-
tará a lo que dispone 1a Orden de 28 de
julio de 1964.

Undécimo.—Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de 1a ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) de la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Décimo. — Los actos sujetos a imposi-
ción, fes bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de fes Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de 1a
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a fes bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Noveno.—La determinación de fes cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar fes reclamaciones
de los agrupados, y fes normas y garan-
tías para 1a ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala fe Orden de 28 de
julio de 1964.

Octavo.—En la documentación a expe-
dir según fes normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar yexhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

Sexto.—El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento en 15 de marzo, 15 de junio,
15 de septiembre y 15 de diciembre de
1966.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las que
siguen: Capacidad, precios, situación y
productividad.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija en
veintidós millones ochocientas noventa y
cinco mil una pesetas.

La cuota por actividad complementaria
del restaurante del Hotel Commodore se
fijará aparte.

La actividad complementaria correspon-
de a la sala de fiestas del Hotel Castellana
Hilton.

Las cuotas adicionales corresponden a
servicios de los restaurantes de los Ho-
teles Palace, Ritz, Washington, Suecia,
Sanvy y Wellington.

Décimo. — Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de fes cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-

Noveno. —La determinación de fes cuo-
tas adicionales; fe tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y fes normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Octavo.—En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar yexhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

Sexto. —El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento en 20 de marzo, 20 de junio,
20 de septiembre y 20 de diciembre.

Quinto. —Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las que
siguen: Estimación de ventas y volumen
de fes mismas.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija en cua-
trocientas dos mil cuatrocientas pesetas.

En las bases anteriores y cuotas corres-
pondientes se han excluido las operacio-
nes con las provincias de Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria,
como asimismo con Plazas de Soberanía
del Norte de África.

En las bases anteriores y cuotas corre
pondientes se han excluido las °Pe"c'

d{
nes con las provincias de Santa Cru
Tenerife y Las Palmas de Gran tana' \u25a0

como asimismo con Plazas de Soberai"
del Norte de África. Lm*

Cuarto. —La cuota global a satisface
por el conjunto de contribuyentes ¡ac

dos al Convenio y por razón de «»
chos imponibles convenidos se nJa .,¡ nt0
millones ciento ochenta y tres mi) <-

noventa y tres pesetas con veintidós
timos. ., je

Quinto.-Las reglas de distribución^^
la cuota global para determinar• i

]¡¡$

vidual de cada contribuyente ser

que siguen: Número de opéranos >
ro de KV. consumidos en W»; \u25a0 ¿i vi-

Sexto.—El pago de las cuotas
duales se efectuarán en cuatro P"

vencimiento en 20 de marzo./» «

20 de septiembre y 20 de íb»»^
Séptimo.—La aprobación del

no exime a los contribuyentes w
y cCfí .

gaciones tributarias por pene

'^
con-

ceptos no convenidos; ni de en matr j-

servar y exhibir las facturas, cap
q

ees u otros documentos: liora

bidos, ni de llevar los libros y^ ob
,ig3 .

preceptivos: ni. en general, a mCO ta-

ciones formales, contables o

Total cuotas: 11.183.193,22 pesetas

Tráfico de Empresas. — Fabricantes a
mayoristas.—Artículo 186.1.(a.—Base tri-
butaria: 382.213.445 pesetas. — Tipo: 1,5

por 100.—Cuota: 5.733.201,67 pesetas.
Fabricantes a minoristas. —Artículo 186.

1.(a.—Base tributaria: 102.139.055 pese-
tas.—Tipo: 1,80 por 100.—Cuota: Pese-
tas 1.838.502,99.

Prestación de servicios.—Artículo lw-
1.(a.—Base tributaria: 40.281.000 pesetas.
Tipo: 2 por 100.—Cuota: 805.620,00 pe-

Total bases tributarias: 524.633.500 pe-
setas.—Total cuotas: 8.377.324,66 pese»

Arbitrio Provincial. — Tipos: 0,50 por

100, 0,60 por 100 y 0,70 por 100.-W°-
ta: 2.805.868,56 pesetas.

Hechos imponibles

LUNES 21 DE FEBRERO

(G. C.-839)

Hechos imponibles

17.777.980,07, fianza provisional de pe-
setas 355.559,60. Las proposiciones se pre-
sentarán en la Secretaría General (Joaquín
García Morato, 127), hasta las trece ho-
ras del día 23 de marzo de 1966. La aper-
tura de pliegos tendrá lugar a las diez ho-
ras del día 24 del mismo mes.

Madrid, 15 de febrero de 1966.
(G. C—999) (O.—63.806)

Tercero. —Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en su,propuesta.

Hechos imponibles

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.
(G. C—838)

Forestal del Estado
1.a División Hidrológico Forestal

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subdirección del Patrimonio

mente a las bases tributarias el Zforme de gravamen que señale 'ir^no para el Arbitrio Provincial leN
Undécimo.—Los componente', a ,

misión Ejecutiva de este Com*
a Co"

drán, para el cumplimiento de ,„•ftn'
los derechos y deberes qUe detplmisión-
artículo 99 de 1a ley General T^*el
de 28 de diciembre de 1963 íutar«
ma 12.a, apartado 1), párrafos'al tt Td) de la Orden ministerial de ?s a -C) y
de 1964. Z8 de Julio

Disposición final.—En todo lo no rec,lado expresamente en la presente

ÍuHode 1O19q6U4edÍSPOnela0rdend;28d¿

toLy%Tctos SOaV-I-ParaSUCOnoci -n-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero, de 1966 —p nFélix Ruz Bergamín.
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Total cuotas: 22.895.001 pesetas



Octavo.—En 1a documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Total cuotas: 391.500 pesetas

Cuarto. — La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes aco-
gidos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija en tres-
cientas noventa y un mil quinientas pe-
setas.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indivi-
dual de cada contribuyente serán las que
siguen: Número de empleados y volumen
de facturación.

taria: 14.500.000 pesetas. — Tipo: 2 por
100.—Cuota: 290.000 pesetas.

Arbitrio Provincial. —Artículo D. 24-
12-64.—Base tributaria: 14.500.000 pese-
tas.—Tipo: 0,70 por 100.—Cuota: 101.500
pesetas.

Décimo. — Los actos sujetos a imposi-
ción, fes bases tributarias/y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para ¡os
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Undécimo.—Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) de 1a Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Noveno. —La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

dos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos se fija en un
millón ciento trece mü setecientas cin-
cuenta pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribución de
fe cuota global para determinar 1a indi-
vidual de cada contribuyente serán las
que siguen: Número de obreros y volu-
men de operación.

Sexto. —El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento en 20 de marzo, 20 de junio,
20 de septiembre y 20 de diciembre.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

Octavo. —En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Noveno. —La determinación de fes cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar fes reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos.

Décimo. \u25a0—Los actos sujetos a imposi-
ción, fes bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Emoresas re-

Undécimo. —Los componentes de la Co-

giran, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) de fe Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en 1a presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
22 de enero de 1966.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Fabricación de ascensores y afi-
nes, de Madrid, con limitación a los he-
chos imponibles por actividades radica-
cas dentro de la jurisdicción de su terri-
torio, para exacción del Impuesto gene-
ral sobre el Tráfico de las Empresas por
as actividades de Fabricación, venta e
mstalación, reparación y conservación de
¡^censores y demás aparatos elevadores yarmes para el período del año 1966, y con
la mención de M-96.Segundo. —Quedan sujetos al Convenio« contribuyentes que figuran en 1a refe-
rí011 definitiva aprobada por la Comisión
*»«a en su propuesta.

h "cero-—Son objeto del Convenio los
nV^Ü imP°nibles, dimanantes de las ac-

uidades expresadas, que pasan a deta-

tíec ho s imponibles

Trafico de las Empresas. — Prestación
tr¡wm.cl0s- — Artículo 186.1.(e. — Base
putaña: 220.000.000 de pesetas.—Tipo:

Por 100.—Cuota: 4.400.000 pesetas.
>vrDitrio Provincial.—Tipo: 0,7 por 100.Lu°ta: 1.540.000 pesetas
Total cuotas: 5.940.000 pesetas.

Pof11^ 0' 7~ a cu°ta global a satisfacer
dos ai

S°n,unto de contribuyentes acogi-
dos • onverji° y Por razón de los he-
-«, '^Ponibles convenidos se fija en cin-

ni»ones novecientaos cuarenta mil pe-

Tercero. —Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Segundo. —Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes qu*e figuran en fe rela-
ción definitiva aprobada por 1a Comisión
Mixta en su propuesta

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Recubrimientos metálicos y afi-
nes, de Madrid, con limitación a los he-
chos imponibles por actividades radicadas
dentro de la jurisdicción de su territorio,
para exacción del Impuesto general sobre
el Tráfico de las Empresas por las acti-
vidades de Ejecuciones de obra para el
período del año 1966, y con fe mención
de M-89.

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
22 de enero de 1966.

«cas

k euott0'"TLas reglas de distribución de
vidua l \u25a0 8lorJal para determinar 1a indi
qUe . de cada contribuyente serán las
de ; n fU,en: Volurnen de ventas, número

nstafeciones y cartera de conserva

b) y c) Conservación, explotación y
guardería fluvial, 65,45 pesetas.

d) Gastos generales y de administra-
ción, 39,50 pesetas.

Total: 325 pesetas.

Canon de regulación del Jarama medio
para el año 1965

INFORMACIÓN PUBLICA

Cumpliendo lo disDuesto en el Decreto
144/1960 de 4 de febrero de 1960, se ha
redactado el canon de regulación corres-
pondiente a los aprovechamientos que em-
pleen aguas reguladas por el Embalse de
"El Vado", que, es el siguiente:

a) Aportación al costo de las obras,
220,05 pesetas.

Hechos imponibles

Tráfico de Empresas. —Prestaciones de
servicios.—Artículo 186.1(c—Base tribu-

Hechos imponibles

Tráfico de Empresas. — Ejecución de
obra.—Artículo 186.1(a—Base tributaria:
41.250.000 pesetas.—Tipo: 2 por 100 —
Cuota: 825.000 pesetas.

Arbitrio Provincial. — Artículo D. 24-

12-64—Base tributaria: 41.250.000 pese-
tas.—Tipo: 0,70 por 100.—Cuota: 288.750
pesetas.

Total cuotas 1.113.750 pesetas

Cuarto. —La cuota global a satisfacer
,or el conjunto de contribuyentes acogi-

El Ministerio de Hacienda ha dictado
la siguiente Orden ministerial, con fecha
22 de enero de 1966.

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de fes facultades
que !e otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 y de 11 de junio de 1964, y la
Orden de 28 de julio de 1964, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero. —Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Fotógrafos sin galería, de Ma-
drid, con limitación a los hechos imponi-
bles por actividades radicadas dentro de
fe jurisdicción de su territorio, para exac-
ción del Impuesto general sobre el Trá-
fico de las Empresas por las actividades de
las propias de fe Agrupación para el pe-
ríodo del año 1966, y con la mención de
M-77.

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en fe rela-
ción definitiva aprobada por la Comisión
Mixta, en su propuesta.

Tercero. —Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de fes ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Ua ¡^°~~El pago de las cuotos indivi-se efectuará en cuatro plazos, con

(G. C—841)

(G. C—843)

Tajo
Confederación Hidrográfica del

Riegos del Jarama Medio

LUNES 21 DE FEBRERO

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos.

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

. establecidas, salvo la presentación de

I oraciones-liquidaciones trimestrales.
de%Zt 0 _En la documentación a expe-
,"eeúnr las normas reguladoras del Im-

to se hará constar necesariamente 1a
pUe

rión del Convenio.m
Noveno.—La determinación de las cuo-

t« adicionales; la tributación aplicable a

\u25a0i altas y bajas que se produzcan duran-

\u2666 la vigencia del Convenio; el procedi-
• nto para sustanciar las reclamaciones

II los agrupados, y las normas y garan-

L cara la ejecución del Convenio, y los

fectos del mismo se ajustarán a lo que

"ara estos fines señala 1a Orden de 28 de
julio de 1964.

Décimo. — Los actos sujetos a imposi-

ción las bases tributarias y los plazos de
lago de las cuotas individuales estableci-
dos en este Convenio para el Impuesto ge-

neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-

cial ¿reado por el artículo 233-2) de la

Ley de Reforma del Sistema Tributario

de ii de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-

cución de cuyo precepto y de la presente

norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Undécimo. —Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,

los derechos y deberes que determinan el
articulo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y fe nor-
ma 12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y
ú) de la Orden ministerial de 28 de julio

de 1964.

(G. C—840)

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1966.—P. D.,

Félix Ruz Bergamín.

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos.

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964.

Décimo. — Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estableció
dos en este Convenio para el Impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas re-
girán, asimismo, para el Arbitrio Provin-
cial creado por el artículo 233-2) de la
Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964, salvo para los
conceptos que el mismo exceptúa; en eje-
cución de cuyo precepto y de la presente
norma se procederá a aplicar automática-
mente a las bases tributarias el tipo uni-
forme de gravamen que señale el Gobier-
no para el Arbitrio Provincial.

Undécimo. —Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y
d) de la Orden ministerial de 28 de julio
de 1964.

vencimiento en 25 de marzo, 25 de junio;

1966
Septlembre y 15 de diciembre de

Séptimo.—La aprobación del Conveniono exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas, copias, matri-ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de fes obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de'
declaraciones-liquidaciones trimestrales.

Octavo.—En la documentación a expe-
dir según las normas reguladoras del Im-
puesto se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Noveno.—La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo se ajustarán a lo que
para estos fines señala la Orden de 28 de
julio de 1964.

(G. C—842)
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Sexto. —El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en cuatro plazos, con
vencimiento en 20 de marzo, 20 de junio,
20 de septiembre y 20 de diciembre.

Séptimo.—La aprobación del .Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por períodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar yexhibir las facturas, copias, matri-
ces u otros documentos librados o reci-
bidos, ni de llevar los libros y registros
preceptivos; ni, en general, de las obliga-
ciones formales, contables o documenta-
les establecidas, salvo la presentación de
declaraciones-liquidaciones trimestrales.



3.° Observa buena conducta
4.° Carece de antecedentes penales.
5.° No padece enfermedad ni defecto

físico que le imposibilite para el ejercicio
del cargo.

limo, señor Alcalde Presidente nVi atemiente de Las Rozas de Madr*El que suscribe, don ( de -de edad, con residencia en ' u^'" años
en ydomicilic

Solicita: Se digne admitirle a la ODOsicion convocada por ese Ayuntamiento
para proveer una plaza de Oficial Técniradministrativo, con sujeción a las bapublicadas en el Boletín Oficial deTprovincia del día ...... de

De conformidad con lo dispuesto en lasbases de la convocatoria declara bajo
responsabilidad: u

1.° Tiene años de edad, por haber nacido el día de de 19
2.° No se halla comprendido en nin-guno de los casos de incapacidad e incom-patibilidad enumerados en el artículo 36del Reglamento de Funcionarios de 30 de

mayo de 1952.

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de (G. C—862)

ESTREMERA
Formado el padrón de habitantes, con

referencia al 31 de diciembre de 1965, se
expone al público por quince días, a efec-
tos de reclamaciones.

Estremera, 9 de febrero de 1966.—El
Alcalde, Saturnino Gómez

(G. C—863)

Madrid, 7 de febrero de 1966.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del vigente Re-
glamento general para el Régimen de la
Minería.

Por esta Jefatura del Distrito Minero de
Madrid han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación:

Número: 2.333.—Nombre: "Begoña".
Hectáreas: 18. — Mineral: Feldespato.—
Término y provincia: Valdemorillo (Ma-
drid).

(G. C—946)

Concurso público para la realización de
los trabajos de imprenta relativos a la
obra "Arancel de Aduanas e Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores"

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Para oír reclamaciones, durante el plazo

de quince días, se expone el padrón muni-

cipal de habitantes referido al 31 de di-

ciembre de 1965, ya ultimado.
Miraflores de la Sierra, 8 de febrero de

1965.—El Alcalde, P. D. (Firmado).
(G. C—865) (X.—3.384)

CERCEDILLA

(G. C—864)

Para oír reclamaciones, por un plazo de
quince días, se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento el
padrón municipal de habitantes de este

término, referido al 31 de diciembre de
1965. í

_.

Cercédilla, 7 de febrero de 1966.—t
Alcalde (Firmado)

VILLAVICIOSADE ODÓN

Por plazo de ocho días, para oír rec

mariones sobre errores aritmetlí:0S,-
1uIica

copia, se encuentra expuesto al P™
la copia del padrón de la riqueza rusnc»
de este término municipal, formaad v

el actual ejercicio de 1966. ,
Villaviciosa de Odón, a 30 de enero

1966.—El Alcalde (Firmado). .
(G. C—866) (X.—'">°

RIBATEJADA
Se hallan expuestos al público en »\u25a0*

Secretaría, para oír reclamaciones, i"

cumentos siguientes: . p0 ¡

Padrón de contribución rusui. ,
ocho días. „„;nre días

Padrón de habitantes, por qum'- £
,

Ribatejada, 11 de febrero de I*> \u25a0

Alcalde (Firmado)
(G. C—867)

Madrid, 16 de febrero de 1966.—El Se-
cretario general de la Vicesecretaría Na-
cional de Ordenación Económica, Guiller-
jrno Canalda.

(G. C—985)

La apertura de proposiciones se verifi-
cará a las once de 1a mañana del día 14
de marzo, en 1a Delegación Nacional de
Sindicatos, Safe C de la planta cuarta, por
la Mesa que reglamentariamente corres-
ponda.

El plazo de presentación de ofertas fi-
nalizará el día 11* de marzo, a las trece¿oras.

El pliego de condiciones generales y téc-
nicas y los modelos de dicho concurso se
encuentran a disposición de los industria-
les a quienes pudiera interesar, en el De-
partamento de Publicaciones de esta Vi-
cesecretaría Nacional, paseo del Prado, 18,
cuarta planta, todos los días laborables, de
diez a trece horas.

La Vicesecretario Nacional de Ordena-
ción Económica de 1a Delegación Nacional
de Sindicatos, convoca concurso público
para la realización de los trabajos de im-
prenta relativos a la impresión de hojas
cambiables de la obra "Arancel de Adua-
nas e Impuesto de Compensación de Gra-
vámenes Interiores".

(O.—63.802)

8.a Una vez publicada la lista de as-
pirantes admitidos y excluidos se nom-
brará el Tribunal que ha de juzgar los
ejercicios, haciéndose núblico su compo-
sición en el Boletín Oficial de la pro-
vincia. Los nombramientos podrán ser im-
pugnados en- el plazo de quince días, a par-
tir de su publicación, por fes personas a
que se refiere el párrafo 3.° del artículo 8.°
del Decreto de 10 de mayo de 1957, o ser
recursados por los aspirantes, según el
párrafo 4.° de dicho precepto legal.

9.a Las bases y cuestionarios que re-
gularán los ejercicios serán los estable-
cidos por resolución de la Dirección Ge-
neral de Administración Local de 24 de
junio de 1953.

7.a El Tribunal estará presidido por
el señor Alcalde o Concejal en quien de-
legué, siendo Vocales del mismo un re-
presentante del Profesorado Oficial, un
Abogado del Estado de la Abogacía del
Estado de la provincia, el Secretario de la
Corporación y un reoresentante designa-
do por la Dirección General de Adminis-
tración Local. Actuará de Secretario un
funcionario administrativo, salvo que re-
cabe para sí estas funciones el de la Cor-
poración.

4.a El Ayuntamiento, en el plazo de
cinco días, después de terminado el de
la presentación de instancias, publicará
en el Boletín Oficial de la provincia y
en el tablero de anuncios de 1a Casa Con-
sistorial la lista de los aspirantes admi-
tidos a la oposición y de los excluidos,
con objeto de que puedan presentarse re-
clamaciones en el plazo de quince días.

5.a Se publicará con quince días de
anticipación en el tablero de anuncios, sin
perjuicio de la citación personal, el se-
ñalamiento para el primer ejercicio, indi-
cando día y hora en que se celebre. Igual
procedimiento se seguirá para convocato-
ria de los restantes ejercicios.

6.' Los opositores deberán presentar
instancia según modelo que se adjunta
reintegrada debidamente, suscrita por el
interesado, dirigida al ilustrísimo señor Al-
calde Presidente, acompañando resguardo
justificativo de haberse depositado en la
Depositaría Municipal la cantidad de cien
pesetas (100) en concepto de derecho de
examen.

3.a El plazo de presentación de instan-
cias será de treinta días hábiles, a contar
desde el siguiente de la publicación de las
presentes bases en el Boletín Oficial de
la provincia, pudiendo hacerse la presen-
tación directamente en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante las horas de
oficina, o por cualquiera de los medios
permitidos por la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

No hallarse incurso en ningún caso de
incapacidad e incompatibilidad.

Poseer el Título de Maestro, Bachiller
Universitario u otro Título Medio.

Los aspirantes femeninos deberán acre-
ditar además haber cumplido el Servicio
Social.

Acatar los principios del Movimiento
Nacional y no haber sido expulsado de
ningún Organismo del Estado, Provincia
o Municipio.

Carecer de antecedentes penales
Ser persona de intachable conducta
No padecer enfermedad ni defecto fí-

sico alguno que le imposibilite para el
ejercicio del cargo.

Ser español, contar veintiún años de
edad y no exceder de cuarenta y cinco,
compensándose el exceseo de límite má-
ximo de edad con los servicios computa-
bles prestados anteriormente a la Admi-
nistración Local.

1.a Comprende esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante oposi-
ción libre de la plaza vacante antes cita-
da, clasificada en el Grado retributivo 7.°,
dotada con el sueldo anual de 16.000 pe-
setas más una retribución complementa-
ria también anual de una mensualidad ca-
da una, quinquenios acumulativos y de-
más derechos inherentes al cargo.

2.a Los que deseen tomar parte en esta
oposición deberán reunir las condiciones
siguientes:

LAS ROZAS DE MADRID
Se convoca oposición libre para cubrir

en propiedad la plaza de Oficial Técnico-
administrativo vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento con arreglo a las si-
guientes bases:

tes documentos: «íctica P 31*
1° Padrón de riqueza nisu

1966,. por quince días ord¡'
2." Liquidación del Presup"

nario de 1965, por quince días-

BATRES ]a
Se hallan expuestos al Pub' lC°

s i<,uiei>-
cretaría de este Ayuntamiento ios. Para lo no previsto en las anteriores ba-

ses regirán las disposiciones del Reglamen-
to de Funcionarios de Administración Lo-
cal de 30 de mayo de 1952 y Reglamento
de Régimen General de Oposiciones y Con-
cursos de 10 de mayo de 1957.

Si dentro del plazo indicado y salvo los
casos de -fuerza mayor, no presentare su
documentación, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas las actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir. En este caso el
Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quien, habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición, le siguiera en
puntuación.

Los que tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación del Ministerio u Orga-
nismo de que dependan acreditando su
condición y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios.

16. Las presentes bases y convocato-
rias pueden ser impugnadas por los inte-
resados mediante recurso de reposición
ante el Ayuntamiento dentro del plazo
de quince días, a contar del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia o del
Estado, conforme dispone el artículo 3.a

del'Reglamento de Oposiciones y Concur-
sos de los Funcionarios Públicos de 10
de mayo de 1957.

13. Los ejercicios serán públicos y la
calificación de los mismos se publicará
cinco días después de haberse efectuado
en el tablero de anuncios de la Casa Con-
sistorial, excepto el ejercicio oral, que se
publicará después de haberse efectuado.

14. Dentro de los ocho días siguientes
al de la terminación de los ejercicios el
Tribunal elevará propuesta del opositor
que hubiera obtenido mayor puntuación y
que merezca por ello ocupar la vacante.

15. El opositor propuesto por el Tri-
bunal aportará ante la Administración,
dentro del plazo de treinta días, a partir
de la propuesta de nombramiento, los do-
cumentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria.

12. La puntuación que podrán otor-
gar los miembros del Tribunal serán de
diez puntos como máximo cada uno. vLa
suma de los puntos otorgados, dividida
por los miembros del Tribunal, dará como
cociente la puntuación obtenida por los
opositores en cada ejercicio. La suma to-
tal de puntos alcanzados en los ejercicios
constituirá la calificación final que ser-
virá para colocar a los opositores por el
orden con que han de figurar en la pro-
puesta que el Tribunal formule".

Si el número de aprobados excediera del
número de vacantes, quedarán excluidos
sin derecho alguno los opositores que hu-
bieran obtenido los puestos excedentes en
la clasificación.

El tercer ejercicio comprenderá dos
partes:

a) Solución de un caso práctico de tra-
mitación de un expediente, propuesta de
una resolución administrativa o redacción
de un bando u ordenanza.

b) Solución de un caso de contabili-
dad y de un problema de aritmética mer-
cantil elemental sobre interés simple o
compuesto, vencimientos medio y común,

'cambio nacional y extranjero, fondos pú-
blicos, compañía conjunta y aligación.

Habrá un ejercicio voluntario de idio-
mas de aquellos cuyo conocimiento ale-
gue el opositor.

El segundo ejercicio estribará en el des-
arrollo oral de tres temas sacados a la suer-
te, una de cada parte del programa, esta-

blecido por la citada resolución de la Di-
rección General, y

10. Los ejercicios de la oposición co-
menzarán una vez transcurridos cinco me-
ses, a contar de la fecha de publicación
de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

11. Los ejercicios de la oposición con-
sistirán en las siguientes pruebas:

El primer ejercicio consistirá en desarro-
llar por escrito un tema señalado por el
Tribunal, con amplia libertad en cuanto se
refiere a su forma de exposición, a fin
de poder apreciar no sólo la aptitud de
los opositores en relación con la compo-
sición gramatical, sino,, también su prác-
tica de redacción.

LUNES 21 DE FEBRERO

Modelo de instancia

ANUNCIO

(X.—3.382)

.—•«?»•.

(X.—3.383)

Organización Sindical

(X.-3.3861

Las Rozas de Madrid, 9 de feí,,
1966.-E1 Alcalde Presidente (RrS^AYUNTAMIENTOS

(G. C—987)

Lo que se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto 144/1960,
durante un plazo de quince (15) días há-
biles, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en los "Bo-
letines Oficiales" de las provincias de Ma-
drid y Guadalajara, a efectos de que los
interesados puedan presentar, dentro de
dicho plazo, las reclamaciones que estimen
oportunas, en la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo y en las Alcaldías de Torre-
mocha, Talamanca, El Molar, Valdetorres,
Patones, Fuente el Saz, Algete, San Se-
bastián de los Reyes, Barajas, Paracue-
llos, San Fernando, Coslada, Mejorada del
Campo, Velilla de San Antonio, Rivas del
Jarama y Arganda, todos ellos de la pro-
vincia de Madrid, y en el Ayuntamiento
de Uceda, de la provincia de Guadalajara.

El cálculo completo que ha servido pa-
ra la deducción de este canon se halla de
manifiesto, durante el mismo plazo, en fes
oficinas de esta Confederación.

Madrid, 15 de febrero de 1966.—El In-
geniero Director, Luis de Llanos y Sil-
vela.

Estarán sujetos al pago de este canon de
regulación los usuarios de aguas del río
Jarama que fes tomen entre el Embalse
de "ElVado" y la confluencia del río Man-
zanares.

Además del importe obtenido por la
aplicación de la tarifa anterior, se per-
cibirá el incremento del 4 por 100 que
establece el Decreto 138/1960, en concep-
to de "Tasa por explotación de obras y
servicios", en su artículo cuarto. Para los
usuarios industriales que consuman agua,
las hectáreas equivalentes se calcularán a
razón de una por cada litro por segundo
consumido.

a.—2.449)

Dios guarde a V. S. muchos años
(Lugar, fecha y firma.)

(O.—63.756)

Queda enterado de la responsabilidad
en que incurre por estas manifestaciones
si se apreciara inexactitud o falsedad.

Se acompaña justificante de haber ingre-
sado en la Caja Municipal la cantidad de
100 pesetas en concepto de derechos de
examen.

7.° Ha cumplido el Servicio Social de
la Mujer (sólo para los aspirantes feme-
ninos).

6.° Acata los principios del Movimien-
to Nacional y no ha sido expulsado de
ningún empleo del Estado, Provincia y Mu-

:

4

nicipio,



Don natural de , vecino de ......, con domicilio en , en representa-
ción de , lo cual acredita con ,
enterado del anuncio publicado en el Bo-
letín Oficial de la provincia de fecha ......, para las subastas de los pastos de la
finca , durante el año forestal de
1965-66, ofrece por los mismos la canti-
dad de (en letra y número) pe-
setas, comprometiéndose al cumplimiento
de cuantas obligaciones se consignan en
los respectivos pliegos de condiciones. (Fe-
cha y firma del proponente.)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 25 del vigente Re-
glamento de Contratación de las Corpora-

Cercedilla, 9 de febrero de 1966;—El
Alcalde, Miguel Arias Carralón.

(O.—63.758)

Lozoyuela, 9 de febrero de 1966. —El
Alcalde (Firmado)

(G. C—873)

LOZOYUELA
El padrón de la riqueza rústica de este

término municipal para el actual ejercicio
de 1966, se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, al objeto de oír re-
clamaciones.(X.—3.388)

LA ACEBEDA
Formado el padrón de la riqueza rusti-

ca de este término municipal, para el ano

1966 se encuentran expuestos al público

en Secretaría, durante el plazo de ocho

fe a efectos reclamatorios.
La Acebeda (Madrid), 3 de febrero de

1966—El Alcalde (Firmado),

(G. C.-870)
(X.—3.399)

Las Navas de Buitrago, 9 de febrero de
1966.—El Alcalde (Firmado)

7G. C—884)

LAS NAVAS DE BUITRAGO

(X—3.398)

El padrón de la riqueza rústica de este
término municipal, para el actual ejercicio
de 1966, se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, al objeto de oír re-
clamaciones.

(X.—3.390) BRAOJOS
Se encuentra expuesto al público en Se-

cretaría, por ocho días, el padrón de rús-
tica de este término municipal, del año
1966, a efectos reclamatorios.

Braojos, 9 de febrero de 1966.-—El Al-
calde (Firmado)

(G. C—885)
(G. C—871)

CERCEDILLA
El padrón de la riqueza rústica de este

término municipal, para el año de 1966,

se halla expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por espacio de
ocho días, con el fin de oír reclamaciones
sobre errores aritméticos o de copia.

Cercedilla, 7 de febrero de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

Caso de resultar desierta la subasta se
celebrará una segunda a los cinco días
hábiles, bajo el mismo tico y condiciones.

El pliego de condiciones facultativas,

formulado por la Jefatura Provincial del
Distrito Forestal, se halla de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El importe del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Navarredonda, 9 de febrero de 1966.—
El Alcalde, Francisco González.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados desde el día siguiente a 1a
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, hasta el día ante-
rior al de la subasta, a las doce horas, en
el Registro de este Ayuntamiento, duran-
te las horas de oficina.

Para tomar parte en la subasta se de-
berá constituir, en arcas municipales, en
concepto de fianza provisional, el 10 por
100 del tipo de licitación.

Al día siguiente hábil al que se cum-
plan diez, también hábiles (carácter de
urgencia, artículo 19 del Reglamento de
Contratación), de la publicación de este
anuncio y a la hora que se indica a con-
tinuación; tendrá lugar en este Ayunta-
miento la siguiente subasta:

A las once horas, subasta de los apro-
vechamientos de pastos del monte deno-
minado "Dehesa Umbría o Nueva", con
400 reses lanares, 30 vacunas y 10 mayo-
res, bajo el tipo de licitación de 17.000
pesetas.

(X.—3.389)

SIETEIGLESIAS

(G. C—874)

El padrón de la riqueza rústica de este
término municipal, para el actual ejercicio
de 1966, se halla expuesto al público en
1a Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, al objeto de oír re-
clamaciones. 'Sieteiglesias, 9 de febrero de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

ANUNCIO DE SUBASTA DE PASTOS
de Madrid

Magistratura de Trabajo núm. 4,

edicto

subastas

rant

(C—27.865)

(X.—3.391)

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, vecino de ...
..., provincia de , con domicilio en la
calle de , núm , enterado del
anuncio de subasta de , ofrece por el
aprovechamiento la cantidad de pe-
setas (en letra), aceitando el pliego de
condiciones facultativas y económicas.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—877) (O.—63.761)

Navarredonda, 9 de febrero de 1966.—
El Alcalde, Francisco González.

(G. C—875) (X.—3.392)

NAVARREDONDA
El padrón de riqueza rústica de este

término municipal, para el año 1966, se
encuentra expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho días, para su examen y ad-
misión de reclamaciones sobre errores arit-
méticos o de copia

para

SERRANILLOS DEL VALLE

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, los si-
guientes documentos:

1.° Padrón de riqueza rústica
1966, por quince días.

2.° Liquidación del Presupuesto ordi-

nario de 1965, por quince días.
í 3 o Padrón de habitantes de este tér-
{ mino, formado en 31 de diciembre de
! 1965, por quince días.

Las reclamaciones deberán presentarse

I en este Avuntamiento, en los plazos m-

Ídicados.
, ,

Serranillos del Valle, 8 de febrero de

1966 ,_E1 Alcalde (Firmado).

(G. C.-878) (X.-3.393)

MORALZARZAL
Confeccionado el padrón de habitantes de

este término municipal, referido al 31 de di-

ciembre de 1965, queda expuesto al pu-
blico, en esta Secretaría municipal, por

espacio de quince días, durante los cua-

les podrá ser examinado y formular las

reclamaciones que se estimen pertinentes,
sobre inclusiones, exclusiones o clasifica-
ción de habitantes.

Moralzarzal, a 8 de febrero de 1966 —
El Alcalde (Firmado).

(G. C—879)

El importe de estas subastas, deducido
el 10 por 100, que se ingresará directa-
mente en la Habilitación del Distrito Fo-
restal, se abonará por terceras partes en
Arcas Municipales, en las primeras quince-
nas de los meses de marzo, abril y junio
"el corriente año de 1966.

I-os pliegos de condiciones, tanto fa-
cultativas como económicas, se encuentran
«manifiesto en la Secretaría de este ex-
celentísimo Ayuntamiento, hasta el día
«tenor hábil de aquel en que se celebren las

v durante fes horas de diez a

i-' A las doce horas, finca "Pinar y
Agregados", por el tipo mínimo de licita-
ción de 50.000 pesetas.

2-a A las doce treinta horas, finca "Pi-
nar Baldío", por el tipo mínimo de licita-
ción de 29.400 pesetas.

Al día siguiente hábil de cumplirse los
veinte, también hábiles, a contar del in-
mediato al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de esta
provincia, tendrá lugar en la Sala Capitu-
lar de esta Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Teniente en
.quien delegue, con asistencia del señor
Presidente de la Comisión de Montes, un

[representante del Distrito Forestal, el se-
ñor Interventor de Fondos y el señor Se-
cretario de la Corporación, que dará fe
del acto, las subastas para el aprovecha-
miento de los pastos, durante el año fo-
restal de 1965-66, que finalizará el 30 de
septiembre de 1966, de las fincas siguien-
tes:

(X.—3.394)

MANZANARES EL REAL
Confeccionado el padrón de habitantes

de este término municipal, con referencia
al 31 de diciembre de 1965, queda expues-

to al público durante el plazo de quince
días, a fin de oír reclamaciones.

Manzanares el Real, a 9 de febrero de
J956 __E1 Alcalde, Hilario Guijarro

(G. C—880) (X.—3.395)

Al día siguiente hábil de cumplirse los
veinte, también hábiles, de 1a publicado*
de este anuncio, tendrá lugar en este

Ayuntamiento, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal en quien delegite,
fe subasta de los aprovechamientos de le-
ñas del monte "Dehesa Umbría o Nueva';,
con arreglo al pliego de condiciones facul-
tativas elaborado por la Jefatura Provin-
cial del Distrito Forestal, que a continua-
ción se indican:

A las once horas, aprovechamiento de
280 estéreos de roble, tranzón "Los Ra-

sos". Tipo de licitación, 5.600 pesetas.
A las once treinta, aprovechamiento de

300 estéreos de roble, tranzón "Los Cér-
caos". Tipo de licitación, 6.000 pesetas.

A las doce, aprovechamiento de 776

estéreos de robre, "Dehesa Umbría o Nue-
va". Tipo de licitación, 15.000 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la

Secretaría de este Ayuntamiento, desdé el

día siguiente a la publicación de este

anuncio hasta el día anterior hábil a la
subasta, a las catorce horas.

Los licitadores deberán estar al corrien-

te del pago de la licencia fiscal.
Los rematantes a quienes se adjudiquen

las subastas ingresarán directamente, en la

Habilitación del Distrito Forestal, el 10

por 100 del importe de las mismas, y el

90 por 100 restante en arcas municipales.

De quedar desiertas las subastas se ce-
lebrará una« segunda a los diez días hábi-

les de celebrada la primera, bajo el mismo

tipo v condiciones.
El 'importe de los gastos que lleven con-

sigo las subastas serán por cuenta de los

adjudicatarios.
Navarredonda, 9 de febrero de 1966 —

El Alcalde, Francisco González.

catorce

. a f|anza provisional a constituir para
"jar parte en estas subastas, será igual

£ * Por 100 del tipo base de licitación y
«definitiva equivaldrá al 6 por 100 del

en que resultare adjudicado el re-
mkm admitiérldose la constitución de la

raa en metálico, valores del Estado .o
cj^ditos liquidados por esta Corpora-

Us r-A
0T d^ proponente, admitiéndose

ditn i ulas de Crédito del Banco de Cre-
ía l de EsPaña.

en m ¿r°P°siciones deberán presentarse

mient
gistro General de este Ayunta-

arreoí debidamente reintegradas, con
Hzas

a ?a vi?ente lev del Timbre y po-
tas D

mur"cipales a razón de cinco pese-
f¡anza r mü ° fracción a constituir de

g
Provisional, siendo admitidas du-

Vemte días hábiles, a contar del si-

arare? tambíén hábil, de aquel en que
el Bof03 püb,icado el presente anuncio en
ras de rfP! °FICIAL de 1a provincia, en ho-
guient» a cat°rce y con arreglo al si-

*-"«= modelo:

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día tres del próximo mes
de marzo de mil novecientos sesenta y
seis y hora de las doce de su mañana, en
el local de estas Magistraturas de Trabajo,

paseo del General Martínez Campos, nú-
mero veintisiete, bajo las siguientes con-
diciones

1.» Se tomará como tipo de esta pri-

mera subasta la cantidad en que han sido
tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras partes

del avalúo, pudiéndose hacer el remate

a calidad de ceder a un tercero.
2.a Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa de la Magistratura o

establecimiento destinado al efecto el diez
por ciento de la cantidad que sirva de

tipo.
3.a La consignación del precio se ve-

rificará ante la Magistratura dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Los bienes a que se refiere el presente

edicto Se encuentran sitos en Madrid, calle
de Bravo Murillo, trescientos cincuenta y

tres, domicilio de la Empresa demandada,
"Peluquería Luis", siendo el depositaría

de los mismos doña Encarnación Milán
Casamijana, con domicilio en José Rodrí-
guez Pínula, veintitrés, a quien podran di-

rigirse los licitadores que deseen asistir

a la subasta, para su examen, si asi lo es-

timan conveniente.
Dado en Madrid, a ocho de febrero de

mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-

tario (Firmado).—El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado)

Don Valentín Serrano Sánchez, Magistra-
do de Trabajo número cuatro de los de
esta capital y su provincia
Hago saber: Que en dicha Magistratura

penden autos 666/1965, seguidos a ins-
tancia de Adolfo Diez Gallardo, por su
hija menor Isabel Diez Ferreira, contra la
Empresa "Peluquería Luis", sobre despi-
do, que se encuentra en trámite de eje-

cución; en los cuales, en providencia de
esta fecha, he acordado la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término de
ocho días, de los bienes embargados a di-
cha Empresa, consistentes en lo siguiente:

Dos secadores eléctricos, marca "Cara-
vell", que han sido tasados pericialmente
en la cantidad total de catorce mil pe-
setas.

Durante el plazo de ocho días queda ex-
puesto al público, para examen y recep-

ción de reclamaciones sobre errores arit-

méticos o de copia, el padrón de la rique-

za rústica de este término municipal, para

el año de 1966.
Guadalix de la Sierra, a 9 de febrero de

1966.—El Alcalde, Victorino Junco.
(G. C.-881) (X.-3.396)

GUADALIX DE LA SIERRA

Modelo de proposición

Don mayor de edad, vecino de ...
, provincia de con domicilio en la

calle de núm , enterado del
anuncio de subasta de ofrece la can-
tidad de pesetas (en letra), aceptan-
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Modelo de proposición,

(X.—3.400)

do el pliego de condiciones facultativas y
económicas de la subasta.

(Fecha y firma del proponente).
(G. C.—876) (O.—63.760)

t, ArÁn de habitantes de este tér-

m,nó, 'oríado enjl de diciembre de

presentarse

n
La

e
S

ste Ayuntamiento en los plazos in-

dicad°e S 8 de febrero de 1966.—El Al-

calde (Firmado)
(G . C-868) (O—63.757) Gargantilla del Lozoya,.8 de febrero de

1966.—El Alcalde, Moisés Velasco
(G. C—882) (X.—3.397)

GARGANTILLA DEL LOZOYA
El padrón de la riqueza rústica de este

término municipal, para el año 1966, se
encuentra expuesto al público en fe Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho días, para su examen y ad-
misión de reclamaciones sobre errores arit-
méticos o de copia.

VÁLDEAVERO
ri nadrón de la riqueza rustica de este

•^municipal se encuentra expuesto

tnDhLnÓr espacio de ocho días, en
,P!; aría para examen y recepción de

Smació^s sobre errores aritméticos o

deValdeavero. a 3 de febrero de 1966.-E1

Alcalde, José Luis López

(G. C.-869)
Mangirón, 9 de febrero de 1966.—El

Alcalde (Firmado)
(G. C—883)

MANGIRÓN
El padrón de la riqueza rústica de este

término municipal, para el actual ejerci-
cio de 1966, se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, al objeto de oír
reclamaciones.

(X.—3.387)
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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(C—27.882)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles por lo menos al
señalado, se expide el presente en Ma-
drid, a 15 de febrero de 1966. —El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia, Luis Cabrerizo Botija.

(A.—41.978)

En este Juzgado se sigue el <¡„m, \u25a0

20 de 1966, por muerte, a virtud dehTsido allado_el cadáver de unTombr^Iidentificar, en la vía férrea de MaH ÍBarcelona, en término de Torrean de adoz y su kilómetro 24,317, el día Ufebrero actual, y cuyo cadáver corresnnnde al sexo varón, como de unos veinTnueve años, de un metro sesenta cenHmetros de estatura, corpulencia regularpelo negro, ignorándose todas las demáscircunstancias personales, vestía: calzóncilio corto de género blanco, camiseta depunto inglés con dos remiendos de tela arayas azules en cada sobaco, camisa a rayas encarnadas, todo ello muy usado, pan
talón de pana negra rayado, y el pantalón
lo tenía atado cerca de los pies con doscorreas pequeñas, pelliza gris, con cuello
de piel, color claro, calcetines verdosos
calzando botas de las llamadas de pocero
todas ellas de goma y de media caña; por
el presente se cita y llama a las personas
que puedan identificarle, para que dentro
del término de ocho días comparezcan an-
te este Juzgado o/ manifiesten por escrito
su paradero, con el fin de hacerles el ofre-
cimiento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y bajo los apercibimientos le-
gales.

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

Dado en Alcalá de Henares, a 11 de fe-
brero de 1966.—El Secretario judicial(Fir-
mado). —El Juez de instrucción (Firmado)

(G. C—981) (C—27.878)

trico, sin marca visible, de unos seis HP,

con todos sus accesorios y todo ello en

pleno y normal funcionamiento. Valorado
en ochenta mil pesetas.

'Para la celebración de la subasta se ha

señalado el día diez de marzo próximo,
a las doce horas, en la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en calle General Cas-
taños, uno, de esta capital, previniéndose
a los licitadores:

Dado en Madrid, a doce de febrero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez, Juan
de Dios Giménez Molina

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la suma
que ahora sirve de tipo para 1a subasta. _

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo de la suma
que ahora sirve de tipo para cada lote, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y que el remate puede hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

tario (Firmado).—Visto bueno- El t,
primera instancia (Firmado). ' de

(A.—41.973)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Para el remate de tales bienes se ha se-
ñalado el día veintidós de marzo próximo
y hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, y regirán
las siguientes condiciones:

Un tractor agrícola, marca "Lanz", mo- i

délo 3.850, de treinta y ocho HP de po- ,
tencia. i

Un arado bisurco, reversible, marca La- j
sasta", modelo F-30-R.

Un arado, marca "Tavi", de nueve dis- ¡
eos.

edicto

En virtud de providencia del día de hoy

dictada por el ilustrísimo señor Juez de
primera "instancia número diecinueve de
los de Madrid, en autos de juicio ejecu-

tivo promovidos por "Lanz Ibérica, S. A.",

representada por el Procurador don Adol-
fo Morales, contra don José Alegre Me-
salles, sobre cobro de cantidad, se sacan a
la venta en pública y primera subasta, los
siguientes bienes:

Primera

Servirá de tipo la suma de sesenta mil
pesetas, en que han sido tasados.

Madrid, diez de febrero de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Que los títulos de propiedad de la em-
barcación que se subasta estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, para que puedan
ser examinados por los que quieran to-
mar parte en ella, previniéndose que los
licitadores deberán conformarse con aque-
llos, y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento de
la expresada, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la cantidad
de doscientas ochenta y cinco mil pesetas,
que es el convenido entre las partes en
el contrato de préstamo.

Para que tenga lugar 1a citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día treinta de marzo próximo, a las doce
de la mañana, advirtiéndose a los licita-
dores:

Figura inscrita en la Comandancia de
Marina de Algeciras, al folio 1.556 de la
tercera lista y en el Registro Mercantil
de Buques de Cádiz, según inscripción pri-
mera de 1a hoja número 868, folio 110 del
tomo 15 de Buques.

Embarcación denominada "María Ascen-
sión", de casco de madera y siguientes
dimensiones: eslora, diez metros; manga,
cuatro metros; puntal, 1,70 metros; tone-
laje total R. B., 15,93; descuentos, 9,52 to-
neladas; neto, 6,41 toneladas; lleva ins-
talado un motor, marca "Guarch", núme-
ro 1.013, de 40 HP, al cual se extiende la
hipoteca, así como a todos los pertrechos
y artes de lá nave.

te día por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia del número tres
de los de esta capital, en los autos que se
siguen al amparo de 1a ley de Hipoteca
Naval, a nombre de fe Caja Central de
Crédito Marítimo y Pesquero, contra don
José Rodríguez Moreno, sobre reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta en
pública y primera subaste y término de
-veinte días, la siguiente embarcación, que
se encuentra amarrada en Algeciras:

edicto

En virtud de providencia dictada en es-

(A.—41.975)

Y que el remate puede verificarse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciséis de febrero
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Tuan de Dios Giménez Molina.

(A.—41.974)

Que los bienes se encuentran en el res-
taurante dicho.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Tuzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual al diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del .ayalúo.

Para fe celebración de la subasta se ha
señalado el día once de marzo próximo, a
fes doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Genera! Cas-
taños, uno, previniéndose a los licitado-
res:

Un mostrador de bar, dos mil pesetas
Total: cincuenta y tres mil pesetas. '

Una cocina, instalación mecanix, ma-
nijera, trece mil pesetas.

Un termo tel, "Samplix", válvula ex-
pansiva, seis mil pesetas.

setas
Un frigorífico, "Nareix", trescientas pe-

Una botellera, "Proger", usada, ocho
mil pesetas.

Una cafetera, "Solenry", usada, doce mil
pesetas.

Seis sombrillas jardín, a doscientas pe-
setas una, mil doscientas pesetas.

Cien sillas de comedor, corrientes, a
cincuenta pesetas una, cinco mil pesetas.

Veinticinco mesas restaurante, a dos-
cientas pesetas una, valen cinco mil pese-
tas.

Dos toldos de lona, grandes, valorados
en quinientas pesetas.

Hago saber: Que por providencia de es-
te día, dictada en autos ejecutivos a ins-
tancia de "Naverad,,S. A.", contra don
Armando Vega Venero, he mandado sacar
a primera y pública subasta, por término
de ocho días y tipo de su tasación, los
siguientes bienes, que se encuentran en el
"Restaurante Daltamira", sito en avenida
de Menéndez Pelayo, 79, y que son los
siguientes:

mero diecisiete de los de Madrid,

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

EDICTO

Tercera

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a tercero,

El propietario o propietarios de una car-
I tera de plástico con la inscripción "Aca-
¡ demia Nacional José Antonio"; un estu-

! che de piel con dos barajas de "poker";
I un puñalito, trabajo de "Toledo"; una
I brújula automóvil; un bolígrafo negro y

i gris; una cartera de plástico rojo y ne-

I gra; una cartera de bolsillo con fotogra-

j fías; un contrato de compra-venta de tri-
\u25a0 go; un "gato" para automóvil "Seat 600 ;

! un sombrero de fieltro gris, para cabaUe-
i ro; una chaqueta de sport color azul y
¡ un pantalón de tela azul, tipo "vaquero .
' sustraído al parecer de automóviles apar-

cados en la vía pública, comparecerán den-

S tro del término de cinco días ante el juz-

I gado de instrucción número 2 de Madno.
¡ para recibirles declaración como perjucu

I cados en el sumario que se instruye co

i el número 41 de 1966, por hurtos y °-
i bos, y hacerles el ofrecimiento de cau*

; que determina el artículo 109 de ia

í de Enjuiciamiento Criminal

JUZGADO NUMERO 2

(A.—41.976)

Dado en Madrid, a doce de febrero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, eí diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Hago saber: Que en providencia de hoy
he mandado sacar a segunda y pública
subasta, por término de ocho días y con
el veinticinco por ciento de, rebaja del ti-
po de su tasación, los bienes embargados
a doña Dolores Prat García, vecina de
Zaragoza, en calle Ramón y Cajal, dieci-
nueve, qué se encuentran en poder y de-
pósito de dicha señora, en autos ejecuti-
vos a instancia de "Financiera del Comer-
cio, S. A.", y cuyos bienes son los si-
guientes, con su valoración inicial:

EDICTO

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete de los de Madrid.

Un automóvil, marca "Renault 4/4",
matrícula BI-35.626, con motor 792675 y
bastidor 3.507.102, valorado en cuarenta
mü pesetas.

JUZGADO NUMERO 15

En virtud de providencia de esta ec

dictada por el Señor Juez de insrru

número 15 de Madrid, en.el ****£„.
de 1966, por suicidio, se cita a .£ PJ^.
tes más cercanos del finado re

lia Mercado, a fin de que dentro a

mino de cinco días, comparezcan a

cho Juzgado a prestar declaración, J w
doles a la vez saber los derechos q

concede el artículo 109 de la ley

juiciamiento Criminal

En este Juzgado de primera instancia
número veinticinco de Madrid, se siguen
autos promovidos por doña Amelia San-
tos Sánchez, sobre declaración de herede-
ros abintestato de don Pedro González
Carbajo, hijo de Alfonso y de María, na-
tural de Villarino de Sanabria (Zamora),
casado con doña Amelia Santos Sánchez,
sin dejar descendientes de clase alguna,
que falleció en Madrid el día ocho de
agosto de mil novecientos sesenta y cinco,
en los cuales por providencia de esta fe-
cha se ha acordado anunciar la muerte
sin testar de dicho causante y que recla-
man la herencia sus hermanos de doble
vínculo don José, doña Francisca, don Luis
y don Antonio González Carbajo, con re-
serva a la cónyuge viuda de la cuota legal
usufructuaria, y llamar a los que se crean
con igual o mejor derecho para que com-
parezcan en este Juzgado a reclamarlo,
dentro del término de treinta días.

EDICTO

Tercera. Se podrá hacer el remate a
•calidad de ceder a un tercero.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de prime-
mera instancia número ocho de esta ca-
pital.
En virtud de lo acordado en los autos

ejecutivos que ante este Juzgado se pro-
movieron por don Enrique Martínez Pá-
rraga, contra don Manuel Monterde Calvo,
domiciliado en paseo de Extremadura, 306,
sobre pago de cantidad y que hoy se en-
cuentran en período de exacción de las
costas causadas en la Superioridad, y a
cuyo pago viene obligado dicho deudor, se
anuncia por primera vez, la vente en pú-
blica subasta, de una vitrina frigorífica,
"Rochina", de 160 litros," con compre-
sor y motor de medio caballo; una cafete-
ra, marca "Gaggia", de dos grupos, y un
televisor, marca "Philips", de veintiuna
pulgadas, que fueron embargados al deu-
dor, y que se encuentran depositados en
su poder, habiéndose señalado para la
venta, en la Safe audiencia de este Juz-
gado, el día 14 de marzo próximo, a las
once de su mañana, bajo fes siguientes
condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su-
basta 1a cantidad de 27.000 pesetas, en
que los bienes han sido tesados, y no se
admitirá postura alguna inferior a los dos
tercios de ese tipo

suma

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores el
10 por 100 en efectivo de la indicada

EDICTO jue2
Don Manuel Martín y Martín doí

municipal propietario del n

de los de esta capital (plaza

berí, 4).
Hago saber Que en este !«*•*'

sus correspondientes juegos de interrup-
i tores, emplazado en una caseta instalada.
1 Una transmisión completa, con motor eléc-

1 Industriales de Maquinarias e Ingeniería",
] número 27.015, de 30 Kv.a de potencia,
I tipo uno, con tres aparatos medidores y

mador eléctrico, marca "Construcciones

Segundo lote

La instalación industrial de una fábrica
de yeso, sita en el barrio de Jualibó, de
Zaragoza, y en la que figuran un transfor-

Dado en Madrid, a diez de febrero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
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JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 19

CITACIONES

Segunda

Cuarta

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 17

(B.—300)JUZGADO NUMERO 25

Primer lote

(B.-328)

JUZGADOS MUNICIPALES
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 13

(A.—41.996)

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia firme dictada en los autos de
juicio de cognición seguidos en este ]nz-
gado a instancia del Procurador don Fe-
derico Pinilla Peco, en representación de
"Aceites del Sur, S. L.", contra doña Na-
tividad Jiménez Ortiz, sobre reclamación
de cantidad, se acordó sacar a la venta

en pública y primera subasta, los bienes
embargados a dicha demandada, bajo las
siguientes

edicto

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal del distrito de Carabanchel Ba-
jo-Madrid

En Madrid, a veinticuatro de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El se-
ñor don Julián Sánchez Escribano y Rico,
Juez municipal titular del Juzgado muni-
cipal número trece de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición, seguido entre partes:
de una, como demandante, don Victoria-
no Jesús Lacort Tapia, mayor de edad, ca-
sado, industrial y de esta vecindad, Herma-
nos Miralles, número ochenta y cinco, re-
presentado por el Procurador don Grego-
rio Puche Brún y defendido por el Letra-
do don Nemesio de Mesa Sánchez, y de
la otra, como demandada, doña Fulgen-
cia Marrero Leandro, mayor de edad, sol-
tera, sus labores y de esta vecindad, con
domilio en la calle de Hermanos Miralles,
número ochenta y cinco, declarada en re-
beldía-en los presentes autos, sobre reso-
lución de contrato verbal de hospedaje y
costas; y...

edicto

Don José Martínez Vázquez, Tuez del Juz-
gado municipal número tres de los de
esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y

bajo el número 110-65, se siguen autos
de proceso de cognición a instancia del

Procurador don José Sánchez Jáuregui, en
nombre y representación de don Juan
Martínez Giral, contra don Ricardo García
Peña, domiciliado últimamente en esta ca-
pital, calle de Antonio Leiva, número on-
ce, y actualmente en ignorado paradero,
sobre reclamación de cinco mil trescien-

(A.^1.992)

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la audiencia de este Juzgado, sito en fe
plaza del General Vara del Rey, número
diecisiete, segundo, se ha señalado el día
cuatro de marzo próximo y hora de las
doce de su mañana, previniéndose a ios
licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor don José Franco Molina, Juez mu-
nicipal titular del número ocho de los de
esta capital, en autos de proceso de cog-
nición seguidos a instancia de "Félix Gó-
mez, S. A.", representada por el Letrado
don Francisco García Jiménez, contra don
Pedro Romera Romero, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca subaste, por segunda vez, en el precio
de ocho mil cuatrocientas pesetas, con la
rebaja del veinticinco por ciento, en que
han sido tasados, varios bienes muebles
propiedad del demandado.

Y que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras partes de aqué-

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento de la
tasación.

Y para que conste y sea insertado en el

Boletín Oficial de esta provincia expido

el presente, con el visto bueno del señor
juez, en Madrid, a siete de febrero de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secreta-
rio, P. H. (Firmado). — Visto bueno: El
juez municipal, Manuel Martín y Martín
Cruz.

. ar20 penden autos de }uicio de cog-

f^im 302/63, a instancia de la Pro-

nicl0f He los Tribunales doña María Luz

ftS Medina, en representación de don
Alb

Peso Márquez, contra don Rafael
]CS' ; Merino, don Pedro Ferreiro Qum-

Itfez
non Juan Villalón Alvarez, sobre

te^ Lción de cantidad, en los-que por

reSencia de esta fecha se acordó sacar
pr0V'mente y p0r tercera vez, a subasta,

rStembargados a don Rafel Ibá-

£ Merino, sin sujeción a tipo, y a saber:

nna nevera, marca "Picni", esmaltada
¿anco, de hielo, de 1,15 metros de

Irá por 0,50 metros de ancho, tasada

Iricialmente en cuatrocientas pesetas.

Tin automóvil autobús, destinado a via-

. ' matrícula M-47.822, tasado pericial-

Lnte en cuarenta mil pesetas.

Para la celebración de dicha subasta se

«.ñaló la audiencia de este Juzgado, del
L tres del próximo mes de marzo, a las

diez de su mañana, haciéndose saber a los
licitadores: .

Que para tomar parte en la misma de-

berán consignar previamente, en fe mesa
del Juzgado o en el establecimiento desti-

nado al efecto, una cantidad igual, por lo

1 jubos, al diez por ciento efectivo del va-

te de los bienes que sirve de tipo para

la subasta.

j y dos, piso tercero, con el fin de prestar
: confesión en juicio, y si no lo yenfica, se
l
k cifa para que comparezca en segunda

I citación, con el apercibimiento que previe-
¡ ne el artículo 583 de la ley Procesal Civil,
I el día primero del próximo mes de marzo,
t a las once y treinta horas, con el mismo
l fin.

j tas cincuenta y tres pesetas con cincuenta; céntimos, y en los que se ha acordado
\u25a0 citar y se cita al demandado don Ricardo
j García Peña, a fin de que el día veinticua-

í tro del actual, a las once y treinta horas,
; comparezca en primera citación ante fe
i Sala audiencia de este Juzgado, sito en
i la calle de Velázquez, número cincuenta

provincia, expido el presente qué firmo en
i Madrid, a diecisiete de febrero de mil no-
| vecientos sesenta y seis.—El Secretario
; (Firmado). —El Juez municipal, José Mar-
I tínez Vázquez

\u25a0 inserción en el Boletín Oficial de esta

Y para que sirva de citación en forma al
j demandado don Ricardo García Peña, ac-
i tualmente en ignorado paradero, ypara su

Segunda
No se admitirá licitador que no haga el

previo depósito del diez por ciento que

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales don
Gregorio Puche Brún, en nombre y repre-
sentación de don Victoriano Jesús Lacort
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390. Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S A.», Distribución Cen-

tro, para cruzar con linea eléctrica de alta tensión la carretera provincial
de Colmenar Viejo a San Agustín de GuadaJix, en sus perfiles n,45° J
11,960; siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el

Ingeniero Director de Vias y Obras provinciales y previo pago de la can-

tidad de 3.524,40 pesetas en concepto de tasas sobre permisos para obras",
instalaciones y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos.

391. Autorizar a la Delegación Nacional de la Sección Femenina
de F. E. T. y de fes J. O. N. S. para que pueda realizar las obras de am-

pliación de la Escuela de Orientación Rural «Onésimo Redondo», sita en

Aranjuez, en terrenos colindantes con la carretera de Aranjuez a Brea;

eximiéndole del pago de fe tasa provincial a tenor de lo establecido en la
Ley de 6 de noviembre de 1941.

392. Adjudicar definitivamente a «Ortiz y Cía., S. L.», en la can-
tidad de 226.248 pesetas, la subasta para las obras de modernización con
doble riego asfáltico del camino vecinal del Apeadero de Tablada a la

carretera Nacional N-VI (Madrid a La Coruña); y requerir a dicha entidad
para que en el término de diez dias constituya la fianza definitiva y abone

los gastos de la" subasta.
393. Adjudicar definitivamente a «Ortiz y Cia., S. L.», en la can-

tidad.de 1.888.000 pesetas, la subasta para las obras de modernización con
riego asfáltico superficial del camino vecinal de Miraflores a Canencia, en-

tre los puntos kilométricos o al 1, 4 al 10 y 14 al 21; y requerir a dicha

Entidad para que en el término de diez días constituya la fianza definitiva

y abone los gastos de la subasta. ,,
394. Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», Distribución Cen-

tro, para establecer un cruce de linea eléctrica de alta tensión a 15 KV. so-

bre las carreteras de Aranjuez a La Barca de Añover, en los kdómetros

7,100 y 2,«í, v la de Las Infantas a 1a de Toledo, y construir fe parálete

a fes mismas a una distancia del eje de 13 metros, siempre que cumpla

fes condiciones que señala en su informe el Ingen.ero D.rector de Vias y

Obras provinciales y previo pago de la cantidad de 9.210 pesetas en con-

cumpla las condiciones que señala en su informe el Ingeniero Director

de Vías y Obras provinciales.

B. O. P. 21-2-66

..408. Acceder a lo solicitado por don Juan Domínguez-Gil Jove, Me-

r*fe la Beneficencia Provincial, Especialidad de Anatomopatologia, y, en

. «n^cuencia, acreditarle, a efectos de quinquenios, tres años, dos meses
• *» días de servicios prestados como Médico Becario Interino desde 23 de

£**i%8 a 23 de enero de 1959 y por los servicies prestados como Medico

*?£ deSde 23 de enero de '959 a 28 de seP1^^ de I96l) y ?kVar eSlB
JcrQo a fe Superioridad a los efectos^ oportunos.

Enf 4°5- Acceder a lo solicitado por doña Gregoria Támara Capillas,
a de la Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, acreditar-

ía ?íectos de quinquenios, siete años, cinco meses y un día de antigue-

¿T .por los servicios prestados como Enfermera contratada de la Benefi-

°fla Provincial, desde el 29 de abril de i9 57 al 1 de octubre de 1964,

este acuerdo a 1a Superioridad a los efectos oportunos.

E *10- Acceder a lo solicitado por doña María Antonia García Martín

fe *e"nera de fe Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, Tedlt^-' a Rectos de quinquenios, siete años y dos meses de antigüedad por los

prestados como Enfermera contratada de 1a Beneficencia Pro-

407- Desestimar solicitud de don Manuel Sierra Laffitte, Delineante
d Servicio de Vías y Obras, sobre reconocimiento de superior categoría

«Pectc de los demás Delineantes adscritos al mismo Servicio por ser De-

¿neante Mayor de Obras Públicas, Jefe de Administración de Primera
Ua*. en razón a que, según lo dispuesto en el Decreto 1861/63, los fuñ-

íanos técnicos de fes Corporaciones Locales que pertenezcan a un Cuerpo

*" astado, cualquiera que sea la situación administrativa que tengan o se

* co«eda en dicho Cuerpo, con arreglo a su Reglamento, no tendrán,
irente a k Corporación Local, otros derechos que los establecidos en la Le-
««acián de Régimen Local.

4o6. Jubilar a don Mariano Redondo Curieses, Granjero del Colegio

* San Fernando, con efectos de 20 de abril del corriente año, fecha en

V» cun-plió los setenta años de edad, previstos para la jubilación forzosa
01 el articulo 27 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, con

haber pasivo que en derecho le corresponda

cmple los setenta años de edad, previstos para la jubilación forzosa en el
wicul, 27 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, con el ha-
*r pasivo que en derecho le corresponda. ;
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JUZGADO NUMERO 8 Sentencia (A.—41.977)

CARABANCHEL BAJO-MADRID

JUZGADO NUMERO 3

Advertencias y condiciones

Primera
j El acto del remate tendTá lugar en la
I audiencia de este Juzgado, el día once de
| marzo próximo, a fes doce horas.Fallo

(A.—41.993)

Y para que sirva de notificación a fe
demandada doña Fulgencia Marrero Lean-
dro y su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente en Ma-
drid, a diez de febrero de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario (Firmado).—
Visto bueno: el Juez Municipal, Julián
Sánchez Escribano.

Tapia, que tiene acreditada en estos au-
tos, contra doña Fulgencia Marrero Lean-
dro, sobre resolución de contrato de arren-
damiento de hospedaje de una habitación,
debo declarar y declaro resuelto, el con-
trato de hospedaje de la habitación que
la demandada ocupa en el piso bajo iz-
quierda (semisótano) de la casa número
ochenta y cinco de la calle de Hermanos
Mirarles, de esta capital, condenándola 3

estar y pasar por esta declaración y a que
desaloje dicha habitación dentro del pla-
zo de ocho días, así como al pago de las
costas causadas en este procedimiento. —•
Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de la demandada y para su notifica-
ción a la misma se le verificará en los
estrados del Juzgado, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julián Sánchez
Escribano. (Rubricado.)

i lia, sin cuyo requisito no serán admitidos;
i encontrándose los bienes embargados de-
! positados en poder de doña Encarnación
\ Márquez Peña, esposa del demandado, con

.domicilio en Vicálvaro, calle de Valdeca-
nillas, número sesenta y cinco, primero E.

Y para su inserción en el Bloetin Ofi-
cial de la provincia expido el presente
en Madrid, a nueve de febrero de mil no-*
vedemos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado). —El Juez municipal, José Fran-
co Molina.

7

En el expediente de proceso de cogni-
ción instado por el Procurador de los Tri-
bunales don Gregorio Puche Brún, en nom-
bre y representación de don Victoriano
Jesús Lacort Tapia, contra doña Fulgen-
cia Marrero Leandro, número 347 del Re-
gistro general del año de 1964, y sobre re-
solución de contrato, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigue:



Dado en Madrid-Carabanchel Bajo, a
diez de febrero de mil novecientos sesen-
ta y seis.—El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal, Antonio Albasanz Gallan.

(A.—41.980) (A.—41.979)

Notificaciones de Sentencia

Y para que conste y sirva .de notifica-
ción en forma a la penada Mercedes Ro-

bleño Lucio, el paradero de la cual se
desconoce, expido la presente en Cani-
llas-Madrid, a 1 de febrero de 1966.

(G. C.-692) (B.-317)

VICALVARO-VENTAS
Juan Luis Corona Gallardo, Oficial Ha-

bilitado en funciones de Secretario del

Juzgado municipal de Vicálvaro-Ventas.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 919 de 1964, seguido en este Juz-
gado por malos tratos a Agente de la Au-
torida, en virtud de denuncia de don Juan
Antonio Oller Navarro, contra Luis Ca-
paz Fuentes, se ha dictado sentencia cuya

parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

Resultando... Fallo: Que debo de con-
denar y condeno a Luis Capaz Fuentes a
la pena de 150 pesetas de multa, repren-
sión privada y el pago de las costas de
este procedimiento. —Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando, la pro-
nuncio, mando y firmo.—José Bento. (Ru-

bricado.) —La anterior sentencia fué leída
y publicada en el mismo día de su fecha
por el señor Juez municipal que la sus-
cribe, estando celebrando en audiencia pú :
blica, por ante mi el Secretario, de lo que
doy fe.—Corona. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al condenado, hoy en ignorado para-
dero, expido la presente en Madrid-Vi-
cálvaro, a 1 de febrero de 1966.

(B.—335)(G. C—740)

MADRID-CARABANCHEL BAJO
cédula de notificación y emplazamiento

El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal del distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid, en los autos de juicio

de cognición seguidos a instancia de don
Adriano Cruz Cubas, contra doña Manue-
la Alonso López y otros, sobre resolución
de contrato de arrendamiento por nega-
tiva de prórroga, cuantía tres mil seiscien-
tas pesetas, ha dictado la siguiente

(G. C—1.000)

Madrid-14, teléfono 222 14 96.—El Presi
dente.

Toda clase de información precisa pue-
de obtenerse solicitándola o dirigiéndose
al referido Grupo, calle de Echegaray, 19,

El Grupo Sindical de Colonización nú-
mero 6.351, domiciliado en el Sindicato
Provincial de Ganadería de Madrid, titu-
lar de la Central Lechera Ganadera "Ca-
lem", comunica a ganaderos y detallistas
de leché y para público conocimiento, que
la admisión de socios permanece abierta
hasta el 28 de febrero corriente.

Con independencia del sistema directo
e inmediato de incorporación de socios,
y para facilitar el acceso posterior de los
mismos, se han establecido otras dos mo-
dalidades complementarias, mediante un
sistema de fraccionamiento de la garan-
tía crediticia y la posibilidad de acumu-
lar la cuota-aportación deduciéndola de
fes liquidaciones ulteriores por la utiliza-
ción y colaboración en los servicios de
la central-

"CALEM"
Central Lechera Ganadera

Juan Luis Corona Gallardo, Oficial Habi-
litado en funciones de Secretario del
Juzgado municipal de Vicálvaro.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 459 de 1965, seguido en este Juz-
gado contra Carmen Gómez Vizcaíno, en
virtud de denuncia de Magdalena Gonzá-
lez Gómez, por coacción, ha recaído pro-
videncia por fe que el señor Juez munici-
pal de este Distrito ruega y encarga a to-

dos los Agentes de la Policía Judicial y
Autoridades, procedan a la busca, cap-

tura e ingreso en el Departamento Carce-
lario oportuno de la condenada Carmen
Gómez Vizcaíno, domiciliada últimamen-
te en el Poblado de Canille jas, patio 6-C
número 2.841, y hoy en ignorado parade-
ro, a fin de que extinga la pena de cua-
tro días de arresto, en sustitución de la

Las citadas cantidades hacen un total
de 605 pesetas, salvo error u omisión.

Tasas (Disposición Común 11, Decreto
de 18-6-59), 60 pesetas. —Tasas (artículo

28, tarifa 1.a, Decreto 18-6-59), 100 pe-
setas. —Tasas (artículo 28, tarifa 1.a, De-
creto 18-6-59), 15 pesetas. —Tasas (artícu-
lo 10, tarifa 5.a, Decreto 18-6-59), 125 pe-
setas. —Tasas (artículo 29, tarifa 1.a, De-

creto 18-6-59), 30 pesetas.—Tasas (Dis-
posición Común 6.a, Decreto 18-6-59), 150
pesetas. —Tasas (Disposición Común 21,
Decreto 18-6-59), 10 pesetas.—Reintegro
calculado, 115 pesetas.

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-

nicipal del Distrito de Canillas-Madrid.
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas número 390 de 1965, por
lesiones, seguidos en este Juzgado, contra
Mercedes Robleño Lucio, en ejecución de
sentencia declarada firme con fecha del
presente, se ha practicado la siguiente ta-
sación de costas:Providencia

Juez, señor Albasanz. — Madrid-Cara-
banchel Bajo, a quince de febrero de mil
novecientos sesenta y seis.—Dada cuenta:

Por presentada la anterior demanda por el
demandante don Adriano Cruz Cubas. Se
admite la misma y tramítese por los esta-
blecidos para el proceso de cognición por
el Decreto de 21 de noviembre de 1952;
confiérase traslado a los demandados doña
Manuela Alonso López, don Carlos Gon-
zález Estudillos y posibles y desconocidos
herederos de doña Antonia López Mora-
les, con entrega de las copias simples
acompañadas, emplazándoles para que en

Diputación Provincial

Personal

cepto de tasas sobre permisos para obras, instalaciones y aprovechamien-
tos análogos en carreteras y caminos.

, de conformidad con propuesta que formula el Pre-
sidente de! Tribunal calificador de la oposición para proveer dos plazas de
.Médicos de la Beneficencia Provincial, Especialidad' de Neuropsiquiatría, y
para el desempeño de dicho cargo, a don Mariano José Cabrera Medina, que-
dando sin cubrir la otra vacante anunciada, por no haber habido otro aspi-
rante que haya aprobado la totalidad de los ejercicios de la misma.

396. Nombrar Médicos de ia Beneficencia Provincial, Especialidad de
Obstetricia y Ginecología, a don Adelardo Caballero Gordo, don José Ramón
del Sol Fernández, don José Antonio Clavero Núñez, don Jesús Várela Pa-
rache, don Jesús González Merlo, don José María Trincado Dopereiro, don
Antonio González Alias y don de conformidad con la

'propuesta formulada por el Presidente del Tribunal de la oposición.

Quedar enterada de baja voluntaria del Médico Becario de la
Especialidad de «Cirugía y Especialidades Quirúrgicas», Doctor don Miguel
Rodríguez Verardini, producida el día i de abril del año en curso, y nom-
brar para ocupar dicha vacante al Médico Becario, Supernumerario núme-
ro i, don Edgardo Rosón Dueñas, con efectos de K misma fecha.

Proveer, en la forma reglamentaria que se detalla, las plazas
,de Médicos de la Beneficencia Provincial, actualmente vacantes, que a con-
tinuación se expresan: Dos pl s de Laboratorio y Trans-
fusión del Hospital Provincial (una por oposición, una por concurso); dos,

s de Médicos de Puericultura (una por oposición, una por concurso); una
de Médico en el Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, Ser-

vicios Generales (por oposición) ; una plaza de Médico del Instituto Provin-
cial de Obstetricia y Ginecología, Servicio de Esterilidad (por concurso); una

ico en el Hospital de San Juan de Dios, Especialidad de Der-
(por oposición) ; una plaza de Médico en el Instituto Provincial

de Obstetricia y Ginecología, Especialidad de Radiología y Radioterapia (por
concurso).

399- Aprobar bases de convocatoria y baremo para la provisión de
una plaza de Médico de la Beneficencia Provincial de Madrid, Especialidad

de Neuropsiquiatria. mediante concurso restringido de méritos entre

dicos pertenecientes a Escalafones de Beneficencias Provinciales.
400. Aprobar bases de convocatoria y programa del concurso-opos

para proveer una vacante de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo -
de la Beneficencia Provincial, Especialidad de Obstetricia y Ginecóloga

401. 1 Acceder a lo solicitado por don Atilano Frontelo de la Pa.

pataz de Peones camineros, y, en su consecuencia, concederle la juD.

voluntaria en su cargo, en razón de haber prestado más de treinta ai

servicios a la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el artic
del Reglamento de Funcionarios de la Corporación y haberse aC0| ld<

continuación en el disfrute de los derechos anteriores a la Ley 108/
el haber pasivo que le corresponda.

402. Acceder a lo solicitado por don Antonio Rodríguez -
Ujier de ía Corporación, y, en su consecuencia, concederle la jubiiaa
luntaria er. su cargo, en razón a haber prestado más de treinta an^servicios a la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el artic

del Reglamento de Funcionarios de la Corporación y haberse ac^' 6°continuación en el disfrute de los derechos anteriores a la Ley 1°® -v

el haber pasivo que le corresponda,

403. Acceder a lo solicitado por don Gregorio Moreno üas

'^Caminero del Servicio de Vías y Obras provinciales, y, en su con
concederle la jubilación voluntaria en su cargo, en aplicación de o

ficios señalados por los acuerdos de 14 de agosto de 1939 y l4,
de -954, de conformidad con lo establecido por acuerdo de 31 e^ (

de 1963 y por haberse acogido a la .continuidad en el disfrute a?
chos anteriores a la Ley 108/63, con el haber pasivo que le corre

404. Acceder a lo solicitado por don Enrique Moreno .
Caminero de 1a Sección de Vías y Obras provinciales, y, en s

cía, concederle la jubilación voluntaria en su cargo, en razón a

taco más de treinta años de servicios a la Corporación, de con o

lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de Funcionarios oe
ración y haberse acogido a la. continuación en el disfrute de

anteriores a la Ley 108/63, con el haber pasivo que le correspo

405. Jubilar a don Lorenzo Gómez Alonso, ApareJador fec^a eO
de Arquitectura, con efectos de 19 dé mayo del corriente ano,
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la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras pai-

tes del avalúo de los bienes.

(B.—334)

(O.—63.807)

IMPRENTA PROVINCIA!

bBSIÓN BEL DÍi 29 DE ABRIL DE 1965

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*
TELEFONO a?3 38 36

Tercera
El remate podrá hacerse en calidad de

cederlo a un tercero.

multa que le fué impuesta, comunicandose seguidamente, caso de ser habiri
este Juzgado. a > a

Al mismo tiempo se recuiere a CarmGómez Vizcaíno para que dentro M^zo de cinco días, a partir de fe pühlu-f
ción del presente en el Boletín Üficu,"
de la provincia, comparezca ante esteJuzgado para hacer efectivo el importe ri-la tasación de costas que oportunamente
se le dio vista, previniéndole que caso <¿
que la misma no lo efectuare le parará elperjuicio que en derecho hubiere lugar

(G. C—739)

Y para que conste y su publicación enel Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid-Vicálvaro'. a" 1
de febrero de 1966".

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento en forma a los de-
mandados, posibles y desconocidos he-
rederos de doña Antonia López Morales,
y su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia y tablón de .anuncios de este
Juzgado, expido la presente en Madrid-
Carabanchel Bajo, a quince de febrero de
mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, Javier Moreno.

el improrrogable término de seis días se
personen en los autos y la contesten, ba-
jo apercibimiento de rebeldía, efectuándo-
se dicho emplazamiento en cuanto a la
primera de los demandados por medio de
exhorto, y, por edictos, que se publicarán
en el tablón de anuncios de este Juzgado
y Boletín Oficial de la provincia, en
cuanto a los posibles y desconocidos here-
deros de doña Antonia López Morales, cu-
yos despachos se entregarán al actor pa-
ra su cumplimiento. —Entiéndanse las su-
cesivas diligencias con el Letrado don Jo-
sé Aparicio Martín, a virtud de la desig-
nación obrante en autos. —Lo mandó y fir-
ma Su Señoría. Doy fe.—Antonio Alba-
sanz. —Ante mí: Javier Moreno. (Rubri-
cados.)

8

\u25a0

Bienes objeto de subasta y su tasación
Una báscula, marca "Indra", de cinco

kilogramos de fuerza, valorada en dos
mil pesetas.

Una báscula, marca "Balcart", de diez
kilogramos de fuerza, valorada en cuatro
mil pesetas.

Una caja registradora, marca "Regna",
eléctrica, valorada en quince mil pesetas.

Total tasación, veintiún mil pesetas.
Los bienes dichos se encuentran deposi-

tados en poder de don José María Ga-
mero Ruiz, que está domiciliado en esta
capital, avenida de las Islas Filipinas, nú-
mero cuarenta y ocho, donde podrán ser
examinados.


